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Guodolupe, Zocotecos, veintitrés de lunio de dos mil veintiuno

Vislo el Acuerdo Plenorio de Encouzomiento dictodo por el Pleno del

Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocolecos, el dío de lo fecho,

en el expedienle TRIJEZ-RR-12912021, en el que se ordenó encouzor el

Recurso de Revisión interpueslo por Félix Arobiel Romírez Contreros, en su

corócter de condidoto o regidor plurinominol del Ayunfomiento de

Tloltenongo de Sónchez Romón, en confrq del ocuerdo ACG-IEEZ-

l13lVllll2021, emitido por el Consejo Generol del lnsiituto Eleclorol del

Estodo de Zocolecos, por el que oprobó el cómputo de lo elección de

regidores por el princ¡pio de representoción proporcionol, decloró su

volidez y se osignoron los regidurÍos respectivos por el mencionodo

principio, como Juicio poro lo Prolección de los Derechos PolÍtico-

Electoroles del Ciudodono.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l. de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Eslodo, y ó2 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. lnlégrese el expediente del Juicio poro lo Protección de los Derechos

Político-Electoroles del Ciudodono con los constoncios que obron en el

expediente TRIJEZ-RR-029/2021 , previo copio certificodo que obren en el

mrsmo.
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ll. Regíslrese el Juicio poro lo Prolección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono en el libro de gobierno, bojo el número de

expedienle TRIJEZ-JDC-088 /2021.

AsÍ lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenio del Tribunol de Justicio

Elecforol del Estodo de Zocotecos, os¡stldo de lo Secrelorio Generol de

rdos en funciones, quien do fe. DOY FE.

REZ MARíA ESTHER BECERRIT SARÁCHAGAR
w*j}Eáffi

rTtt
-J

MA TRAD
I

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS
FUNCIONES

NOTA DE RADICACIóN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN

FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUEDÓ
REGISIRADO EL JUICIO PARA LA PROIECCIÓN DE LOS DERECHOS

ON EL NUMERO DE EXPEDIENTE

TRTJEZ-JDC-088 /2021. DOY FE
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rEn el Acuerdo Ceneral l RlJIrZ-AG-00i/202. denominado -ACUERDO GUNERAI. POR EL QUE SE

tls TABLECUN LOS t.INEAMIENTOS PARA Et- TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE
l:SIr TRIBtJNAI-". numeral 5. se dispone lo siguiente: "Cuando el asunto sea tumado a la magistrada o

magistrado. ¡' se dclermine mediante acuerdo plenario el cambio de via. sc turnará a la misma ponencia. sin
que proceda compensación'. Aprobado el dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.
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lll. TÚrnese el expediente o lo ponencio o corgo del Mogislrodo José

Ángel Yuen Reyes, de conformidod con lo ordenodo en el Acuerdo de

Encouzqmienlo y en términos del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-003/20211,

o efecto de determinor lo legolmenle procedente.

Nolifíquese y cúmplose.
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cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

Jurcro PARA LA PRorEcctóru owe los
DEREcHoS polínco-elecroRALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-088/2021

ACTOR: FÉLIX
CONTRERAS

ARABIEL RAMÍREZ

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas, veintitrés de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo de Turno de esta fecha, signado por la Magistrada Rocío

Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las veintitrés

horas con treinta minutos del día en que se actúa, la suscrita actuaria lo NOTIFICO

a las partes y demás interesados, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunal anexando copia certificada del citado acuerdo constante de una foja.

Lo anterior para los efectos legales correspondientes.DOY FE. . . . .
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